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Bogotá D.C., jueves, 23 de abril de 2026

Doctora
JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE
Procuradora Delegada Preventiva para Asuntos Étnicos 
Procuraduría General de la Nación
Correo electrónico: asuntosetnicos@procuraduria.gov.co; 
magomez@procuraduria.gov.co;
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a “Solicitud ciudadana relacionada con el proceso de consulta 
previa del proyecto de resolución "Por medio de la cual se declara el bioma 
amazónico colombiano como zona de reserva de recursos naturales 
renovables”.

Referencia: Rad. E-2026-099976 P-2026-4273813 del 9 de abril de 2026

Respetada doctora Salazar Andrade, reciba un cordial saludo, 

A través de oficio presentado mediante radicado externo número 2026-1-002400-029532 
ID 739010 del 10 de abril de 2026, su despacho remitió a la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, oficio solicitando lo siguiente;

“(…)

La Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos recibió, copia de la comunicación remitida por 
la Veeduría por la Transición Energética Justa y la Paz del Departamento del Putumayo, dirigida 
a diversas instituciones del orden nacional y territorial, mediante la cual se formulan solicitudes 
de información puntuales a los ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y del Interior 
respecto del desarrollo y avances del proceso de consulta previa en relación con el proyecto de 
resolución "Por medio de la cual se declara el bioma amazónico colombiano como Zona de 
reserva de recursos naturales renovables".

En atención a lo anterior y considerando que las inquietudes planteadas efectivamente se 
relacionan con competencias propias de los ministerios a su cargo, esta Procuraduría Delegada,  
solicitar que, una vez emitidas las respuestas de fondo al peticionario se remita copia dé la misma 
a través del correo electrónico magomez@procuraduria.gov.co, con el propósito de continuar el 
seguimiento preventivo institucional al desarrollo del proceso de consulta previa antes 
mencionado (…)”

Teniendo en cuenta su oficio de traslado, esta autoridad procede a dar respuesta en los 
siguientes términos:

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
mailto:asuntosetnicos@procuraduria.gov.co
mailto:magomez@procuraduria.gov.co
mailto:magomez@procuraduria.gov.co


Página | 2 

Al contestar cite Radicado 2026-2-002400-017408 Id: 749181
Remitente: DIRECCION DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA
Destinatario: JUDITH  ROSINA  SALAZAR  ANDRADE y Otros...
Fecha: 23-04-2026 17:06:31
Folios: 4

________________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

Una vez verificada la situación manifestada, le 
informamos que, el día 29 de septiembre de 2025 esta 
autoridad recibió, mediante radicados ControlDoc número 2025-1-002410-079185 Id Control: 
620524 y 2025-1-002410-079448 Id Control: 621011, solicitud de concepto técnico-jurídico de 
determinación de procedencia de la consulta previa para el proyecto de resolución “Por medio de la 
cual se declara una reserva de recursos naturales renovables en el bioma amazónico colombiano, y 
se adoptan otras determinaciones”, por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

En respuesta a la solicitud de concepto de procedencia de la consulta previa, se emitió a través del 
oficio con radicado número 2025-2-002410-044834 Id Control: 628884 del 9 de octubre de 
2025 (Anexo 1), donde se estableció la competencia de esta autoridad para emitir el 
concepto de procedencia de la consulta previa y donde se explicó el procedimiento 
realizado, concluyendo lo siguiente:

“(…)

En suma, el proyecto de resolución “Por medio de la cual se declara una reserva de recursos naturales 
renovables en el bioma amazónico colombiano, y se adoptan otras determinaciones”, esta Autoridad 
Administrativa concluye lo siguiente:” es una medida administrativa sujeta al desarrollo de consulta 
previa.

De lo anterior, es importante como Autoridad en la materia mencionar que las comunidades étnicas 
consultadas serán en todo caso aquellas inmersas en la delimitación de la Reserva de Recursos 
Naturales Renovables en el bioma amazónico. En estos términos damos respuesta a su solicitud, no 
sin antes manifestarle nuestra disposición para atender cualquier inquietud adicional.

(…)”

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede observar que, esta Dirección dio respuesta en el 
marco de nuestras competencias, donde se determinó que, procede la consulta previa para 
el proyecto de resolución “Por medio de la cual se declara una reserva de recursos naturales 
renovables en el bioma amazónico colombiano, y se adoptan otras determinaciones”, 
proceso consultivo que, para su implementación, se debe llevar a cabo con las 
comunidades étnicas inmersas en la delimitación de la Reserva de Recursos Naturales 
Renovables en el bioma amazónico, tal como lo establece el concepto técnico-jurídico 
expedido por la Subdirección Técnica de esta autoridad (área encargada de determinar la 
procedencia y oportunidad de la consulta previa).

Ahora bien, sobre el proyecto de resolución mencionada, hay que advertir que, estamos 
frente a una medida administrativa de carácter Nacional, y los procesos consultivos de esta 
clase de medidas no son del resorte de la competencias de esta autoridad, son competencia 
exclusiva de la Dirección de Asuntos Indígenas Rom y Minorías y de la Dirección de Asuntos 
para Comunidades Negras, Afrocolombianas y Palenqueras del Ministerio del Interior 
dependiendo sobre qué comunidad étnica recaería la medida administrativa, que como ya 
se dijo, su implementación está a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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Sobre el escrito de petición del señor FERNEY BOTINA 
Coordinador de la Veeduría por la Transición Energética Justa y La Paz, Departamento del Putumayo, 
le informamos que, una vez revisados los sistemas de información con que cuenta esta autoridad del 
Ministerio del Interior, se encontró que dicha solicitud ya había sido allegada a esta entidad, a través 
de los radicados ControlDoc número 2026-1-002400-023996 Id Control: 729481 y 2026-1-002400-
023991 Id Control: 729474 del 25 de marzo de 2026, con asunto “Petición de información sobre el 
cumplimiento de la determinación de procedencia de consulta previa contenida en el Radicado 2025-
2-002410-044834 (Id. 628884) para el proyecto de resolución “Por medio de la cual se declara una 
reserva de recursos naturales renovables en el bioma amazónico colombiano, y se adoptan otras 
determinaciones””, mediante el cual dirige a este Ministerio las peticiones relacionadas en los puntos 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.

En respuesta a dicha solicitud, se emitió el oficio con radicado número 2026-2-002421-013492 Id 
Control: 738237 del 9 de abril de 2026 (Anexo 2) informando lo siguiente;

“(…) 

Al respecto nos permitimos informar que luego de revisada su solicitud, remitimos por 
competencia los puntos 9, 10 y 11 a la Subdirección Técnica de esta Dirección y los puntos 
12, 13, 14, 15, 16 y 17 a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías de este 
Ministerio, lo anterior a través de las comunicaciones con radicados No. ID 735485 / ID 
735487 del 6 de abril de 2026, respectivamente, los cuales se adjuntan a la presente 
comunicación para su conocimiento y fines pertinentes.

(…)”

(Anexo 3 y 4 comunicaciones con radicados No. ID 735485 / ID 735487 del 6 de abril de 
2026)

Las respuestas a los puntos trasladados, se emitirán directamente al peticionario desde esas 
dependencias, a las cuales se comunicará sobre el seguimiento preventivo que realiza el Despacho 
que usted dirige, respecto al presente tramite. Lo anterior, para que lo pongan en conocimiento de las 
actuaciones y respuestas emitidas.

No se remitirá dicha solicitud al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta 
que, su requerimiento también está dirigido a esa cartera Ministerial.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, cualquier información adicional será 
oportunamente atendida.

Cordialmente,
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Anexos:
- Oficio con radicado número 2025-2-002410-044834 Id Control: 628884 del 9 de octubre de 2025.
- Oficio con radicado número 2026-2-002421-013492 Id Control: 738237 del 9 de abril de 2026.
- Comunicaciones con radicados No. ID 735485 del 6 de abril de 2026
- Comunicaciones con radicados No. ID 735487 del 6 de abril de 2026

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
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